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 Resumen 

  El presente informe se ha preparado en virtud de la resolución 78/229 de la 
Asamblea General. Contiene un resumen de las actividades realizadas por la Oficina de 
las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito entre mayo de 2023 y mayo de 2024 
para apoyar, en cooperación con otras entidades del sistema de las Naciones Unidas, a 
los Estados Miembros en su labor orientada a hacer frente a la delincuencia organizada 
transnacional, la corrupción y el terrorismo, y prevenir la delincuencia y fortalecer los 
sistemas de justicia penal, en particular en lo que respecta a las nuevas cuestiones de 
política. En él también se exponen las actividades realizadas por la Oficina de 
conformidad con las resoluciones de la Asamblea General 77/235 y 77/236, así como 
con la resolución 32/1 de la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal. 

  Asimismo, el informe contiene recomendaciones para mejorar el programa de las 
Naciones Unidas en materia de prevención del delito y justicia penal. 

 

  

__________________ 

 * A/79/150. 
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 I. Introducción 
 
 

1. Habiendo recorrido ya más de la mitad del período previsto para la 
implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, resultan preocupantes 
la lentitud con que se avanza hacia el cumplimiento del Objetivos 16, relativo a la paz, 
la justicia y las instituciones sólidas, y el hecho de que incluso se ha retrocedido en 
algunos ámbitos. Así lo demuestra el informe mundial sobre los progresos realizados en 
relación con los indicadores del Objetivo de Desarrollo Sostenible 16, donde se hace un 
llamado de alerta para la acción en favor de la paz, la justicia y la inclusión (“Global 
progress report on Sustainable Development Goal 16 indicators: a wake-up call for 
action on peace, justice and inclusion”), preparado por la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC), la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) y el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).  

2. Por ejemplo, en el informe se señala que las muertes de civiles relacionadas con 
los conflictos aumentaron en más del 50 % de 2021 a 2022 (meta 16.1). Se señala 
también que la pandemia de enfermedad por coronavirus (COVID-19) parece haber 
exacerbado la situación de las víctimas de la trata, ya que la reducción de la capacidad 
de las autoridades nacionales para descubrir las víctimas y prevenir las operaciones de 
trata ha dado como resultado una disminución mundial del número de casos detectados 
(meta 16.2). Al mismo tiempo, siguen existiendo importantes desigualdades en cuanto 
al acceso a la justicia y la proporción de presos sin condena, que es de alrededor del 
30 % de la población reclusa del mundo, se ha mantenido constante durante un período 
prolongado e incluso ha aumentado ligeramente en los últimos años (meta 16.3). La 
labor dirigida a reducir y vigilar las corrientes de armas ilícitas sigue siendo limitada 
(meta 16.4). Además, los escasos datos disponibles indican que la proporción de los 
flujos financieros ilícitos relacionados con los mercados de drogas podría ser 
considerable (meta 16.4) y que el soborno sigue constituyendo un problema en todas las 
regiones (meta 16.5).  

3. Se ha indicado que también se avanza con lentitud en el cumplimiento de otros 
Objetivos relacionados con la delincuencia. Por ejemplo, en todo el mundo persiste el 
tráfico de fauna y flora silvestres, que afecta a miles de especies, y los numerosos 
mercados generados por ese tráfico están causando múltiples efectos negativos en el 
medio ambiente y la sociedad (meta 15.7)1.  

4. El apoyo que presta el programa de las Naciones Unidas en materia de prevención 
del delito y justicia penal resulta decisivo para avanzar en el cumplimiento del Objetivo 
de Desarrollo Sostenible 16 y la implementación de la Agenda 2030 en su conjunto. En 
el presente informe se ofrece información sobre el cumplimiento de los mandatos del 
programa y se tienen en cuenta las nuevas cuestiones de política y las posibles 
respuestas a esas cuestiones, de conformidad con la solicitud formulada por la Asamblea 
General en su resolución 78/229. El informe se ha estructurado en torno a los cuatro 
pilares temáticos comprendidos en la Declaración de Kioto sobre la Promoción de la 
Prevención del Delito, la Justicia Penal y el Estado de Derecho: Hacia el Cumplimiento 
de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, aprobada en el 14º Congreso de las 
Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Justicia Penal y que contiene los 
compromisos internacionales más recientes en materia de políticas en esa esfera. 
 

  

__________________ 

 1  Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC), World Wildlife Crime 
Report 2024: Trafficking in Protected Species (Viena, 2024).  
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 II. Medidas adoptadas por la Comisión de Prevención del Delito 
y Justicia Penal, incluidos el seguimiento del 14º Congreso de 
las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Justicia 
Penal y los preparativos del 15º Congreso de las 
Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Justicia Penal 
 
 

5. La Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal celebró las sesiones 
ordinarias de su 33º período de sesiones en Viena del 13 al 17 de mayo de 2024. 
La Comisión recomendó al Consejo Económico y Social que aprobara los siguientes 
tres proyectos de resolución para someterlos a la aprobación de la Asamblea General: 
a) “Seguimiento del 14º Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito 
y Justicia Penal y preparativos del 15º Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Justicia Penal”; b) “Reducción de la reincidencia mediante la 
rehabilitación y la reintegración”; y c) “Prevención y lucha contra la violencia contra 
los niños perpetrada por grupos delictivos organizados y grupos terroristas en el ámbito 
de la prevención del delito y la justicia penal”. La Comisión también recomendó al 
Consejo que aprobara un proyecto de resolución titulado “Tratamiento de los niños 
asociados a grupos terroristas2, incluidos los niños reclutados y explotados por esos 
grupos”; Además, la Comisión aprobó la resolución 33/1, titulada “Lucha contra la trata 
de personas en un contexto de rápidos cambios tecnológicos”3. 

6. De conformidad con las resoluciones de la Asamblea General 76/181, 77/231 
y 78/223, la Comisión celebró el tercer debate sobre la aplicación de la Declaración de 
Kioto en septiembre de 2023, centrado en el tercer pilar de la Declaración, relativo a la 
promoción del estado de derecho.  

7. En el informe del Secretario General correspondiente (A/79/134) se ofrece más 
información sobre el seguimiento del 14º Congreso y los preparativos del 15º Congreso. 
 
 

 III. Medidas adoptadas por la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito  
 
 

 A. Introducción: cuestiones estratégicas 
 
 

8. La Estrategia 2021-2025 de la UNODC orienta la labor de la Oficina con arreglo 
a las cinco esferas temáticas siguientes: abordar y contrarrestar el problema mundial de 
las drogas; prevenir y combatir la delincuencia organizada; prevenir y combatir la 
corrupción y la delincuencia económica; prevenir y combatir el terrorismo; 
y prevención del delito y justicia penal. En la Estrategia también se define la misión de 
la UNODC como un todo que abarca los tres pilares de las Naciones Unidas: la paz y la 
seguridad, el desarrollo y los derechos humanos. Se establecen compromisos para 
integrar plenamente la igualdad de género, el empoderamiento de las mujeres y los 
jóvenes, y los derechos humanos en los programas de la UNODC. 

9. De conformidad con la Estrategia, la UNODC trabaja con los Estados Miembros, 
entidades de las Naciones Unidas y organizaciones internacionales y regionales en la 
preparación de documentos estratégicos, la elaboración de sus productos de 
investigación y la prestación de asistencia técnica. Además, en todas las esferas de su 
mandato, la UNODC participa activamente en múltiples mecanismos de coordinación 
interinstitucionales para garantizar la colaboración y crear sinergias.  

10. En el período que abarca el informe, la UNODC siguió interactuando con las 
organizaciones de la sociedad civil, el mundo académico y el sector privado en cursos 

__________________ 

 2 En el contexto de la resolución, el término “asociado a grupos terroristas” no tiene una definición 
acordada internacionalmente y, por lo tanto, las definiciones de los países pueden abarcar diversos 
grados de asociación o afiliación a grupos terroristas, y deben interpretarse de manera conforme 
con el derecho interno. 

 3 Véase E/2024/30, cap. I. 
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prácticos de múltiples interesados sobre la Convención de las Naciones Unidas contra 
la Corrupción y la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional. Se amplió considerablemente la interacción con la sociedad 
civil: 5.200 interesados de 2.300 organizaciones participaron en 47 actividades de 
creación de capacidad realizadas durante la celebración de reuniones 
intergubernamentales, en comparación con 3.100 interesados de 2.000 organizaciones 
en 2022.  

11. Asimismo, la UNODC racionalizó sus actividades de asistencia técnica sobre el 
terreno a fin de aumentar su eficacia y eficiencia. Por ejemplo, la Oficina reestructuró 
su Subdivisión de Gestión de Fronteras fusionando programas y reasignando sobre el 
terreno a personal de la sede, con lo que amplió su presencia para abarcar más de 
100 lugares de destino. La Oficina se centró también en fortalecer su presencia en 
Estados afectados por crisis y concibió varias estrategias ajustadas a países específicos, 
como el Afganistán, Bangladesh, el Ecuador y Ucrania. Desde mayo de 2024 la UNODC 
trabaja en 150 países y territorios, con presencia física en 107 de ellos. Las oficinas de 
programas que crecen con más rapidez son las de Côte d’ Ivoire, Filipinas, Haití, 
Indonesia, el Iraq, Mozambique, Ucrania y Uganda. 

12. Con el propósito de consolidar su labor y aprovechar su fuerte presencia sobre el 
terreno, la UNODC siguió trabajando en el marco de sus visiones estratégicas regionales 
de gran alcance y sus programas temáticos, mundiales, regionales y por países, 
elaborados después de celebrar amplias consultas a fin de entender las prioridades de 
los Estados Miembros y sobre la base de evaluaciones anteriores. En el período que 
abarca el informe, la UNODC formuló y puso en marcha el nuevo Programa Regional 
para Asia Meridional 2024-2028. Guiada por la Visión Estratégica para África 2030 y 
la Visión Estratégica para América Latina y el Caribe 2022-2025, la UNODC amplió 
considerablemente su huella operacional en todas las regiones, abordando los retos 
emergentes y potenciando la labor de ejecución de proyectos.  

13. La UNODC forma parte de 110 de los 131 equipos de las Naciones Unidas en los 
países que operan en todo el mundo. En 2023 la UNODC ayudó a elaborar 19 Marcos 
de Cooperación de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible y siguió 
trabajando con los equipos de las Naciones Unidas en los países en la elaboración de 
20 nuevos Marcos de Cooperación en todo el mundo. 
 
 

 B. Promover la prevención del delito 
 
 

 1. Hacer frente a las causas, incluidas las causas profundas, de la delincuencia; 
prevención del delito de base empírica; y estrategias de prevención del delito 
adaptadas a las necesidades 
 

14. En el período que abarca el informe, la UNODC publicó su Estudio mundial sobre 
el homicidio 2023, el cuarto de su tipo, en el que presenta las tendencias y modalidades 
del homicidio intencional. En colaboración con la Entidad de las Naciones Unidas para 
la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU-Mujeres), la UNODC 
publicó una reseña analítica sobre los asesinatos de mujeres y niñas por razones de 
género (femicidio/feminicidio) y las estimaciones mundiales de asesinatos de mujeres 
y niñas en el ámbito privado en 2022 (“Gender-related killings of women and girls 
(femicide/feminicide): global estimates of females intimate partner/family-related 
homicides in 2022”), con la que se hace hincapié en las repercusiones que sigue teniendo 
ese delito. En alianza con el ACNUDH y el PNUD, en 2023 se publicó un informe 
mundial sobre los progresos realizados en relación con los indicadores del Objetivo de 
Desarrollo Sostenible 16, donde se hace un llamado de alerta para la acción en favor de 
la paz, la justicia y la inclusión (“Global progress report on Sustainable Development 
Goal 16 indicators: a wake-up call for action on peace, justice and inclusion”) y en el 
que se pone de manifiesto la falta de progresos en la consecución del Objetivo 16. A fin 
de incrementar la disponibilidad de datos, la UNODC colaboró con otros organismos 
responsables para realizar una actividad de capacitación regional en el Pacífico y ayudó 
a los Estados Miembros a generar estadísticas sobre la delincuencia, en particular 
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organizando un curso práctico regional sobre la Clasificación Internacional de Delitos 
con Fines Estadísticos en cooperación con la Comisión Económica y Social para Asia 
Occidental. La Oficina siguió trabajando junto con la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y las comisiones regionales en un 
proyecto destinado a medir y frenar los flujos financieros ilícitos. Además, la UNODC 
y la Organización Internacional para las Migraciones elaboraron juntas unas normas de 
clasificación internacional aplicables a los datos relativos a la trata de personas 4  y 
realizaron actividades de capacitación en la región de Oriente Medio y Norte de África 
y en Asia Sudoriental sobre la aplicación de esas normas. 

15. La UNODC prestó apoyo a 26 Estados Miembros para reducir la delincuencia y la 
violencia, ofreciéndoles asesoramiento sobre políticas y capacitación sobre la 
prevención del delito basada en datos comprobados. La Oficina hizo aportaciones al 
nuevo Marco de Seguridad Pública y Alianzas de Kazajstán y a la Estrategia Nacional 
para la Prevención del Delito de Kirguistán. La UNODC también prestó apoyo a 
Bangladesh, Kazajstán, el Pakistán y Tailandia para promover la policía de proximidad 
comunitaria con el fin de mejorar la interacción entre la policía y la comunidad y lograr 
así una prevención más eficaz de la delincuencia. En el Brasil, organizó la “Semana 
para la prevención social de la delincuencia y la violencia” de Pernambuco con el 
objetivo de facilitar estrategias para reducir la violencia y promover el desarrollo social 
en dicho estado. 

16. La UNODC apoyó a los Estados Miembros para realizar actividades de educación 
práctica para la vida y otras actividades conexas a través de los deportes en 12 países 
con el propósito de crear más conciencia en los jóvenes en relación con la delincuencia 
y fortalecer sus habilidades de desenvolvimiento social. También reforzó su alianza con 
el Comité Olímpico Internacional, poniendo en práctica la iniciativa “El deporte contra 
el delito: divulgación, resiliencia, empoderamiento” (SC:ORE) a fin de promover el uso 
de los deportes para prevenir la delincuencia juvenil y aumentar la seguridad 
comunitaria. 
 

 2. Hacer frente a la dimensión económica de la delincuencia 
 

17. La UNODC siguió apoyando a los Estados Miembros para crear una capacidad 
sólida en materia de análisis e investigación financieros con el objetivo de detectar, 
investigar y decomisar el producto del delito. En 2023 la Oficina apoyó a 74 Estados 
Miembros para capacitar a más de 6.000 profesionales de todo el mundo encargados de 
combatir el blanqueo de dinero y la financiación del terrorismo. La asistencia técnica 
proporcionada por la UNODC incluyó cursos de capacitación especializada para las 
unidades de inteligencia financiera, las fuerzas del orden y las autoridades judiciales, 
así como para los organismos que se ocupan de la gestión y la recuperación de activos. 
Asimismo, la Oficina proporcionó asesoramiento normativo a los Gobiernos para 
fortalecer los marcos jurídicos de 14 Estados Miembros a los fines de la gestión del 
producto del delito. Además, la UNODC dio su respaldo a la labor desplegada por varios 
interesados internacionales con el fin de fortalecer las políticas y aplicar las normas 
definidas por el Grupo de Acción Financiera en relación con el decomiso, la 
recuperación de activos y la propiedad efectiva. 

18. La UNODC siguió apoyando la recuperación del producto de la corrupción, 
especialmente mediante la creación de capacidad y la elaboración de productos del 
conocimiento relacionados con, entre otras cosas, la devolución de bienes decomisados 
y el segundo ciclo del Mecanismo de Examen de la Aplicación de la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Corrupción. The Grupo de Trabajo Intergubernamental de 
Composición Abierta sobre Recuperación de Activos se ocupó de cuestiones tratadas en 
dos resoluciones aprobadas por la Conferencia de los Estados Partes en la Convención 
en su noveno período de sesiones (resoluciones 9/2 y 9/7). 

19. En 2023, en el marco de la Iniciativa para la Recuperación de Activos Robados 
(Iniciativa StAR), la UNODC presentó una nueva publicación, titulada Managing 

__________________ 

 4  UNODC y Organización Internacional para las Migraciones, “International classification standard 
for administrative data on trafficking in persons” (Ginebra, 2023).  
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Seized and Confiscated Assets: A Guide for Practitioners, que consiste en una guía para 
seguir orientando a los Estados respecto de la gestión de activos incautados y 
decomisados sin dejar de prestar atención a la preservación del valor de esos bienes.  
 

 3. Incorporar la perspectiva de género en la labor de prevención del delito  
 

20. La UNODC siguió prestando apoyo a los países para prevenir la violencia contra 
las mujeres por razón del género, para lo cual prestó servicios de asesoramiento en 
relación con los marcos jurídicos y de políticas, realizó actividades de creación de 
capacidad dirigidas a los profesionales de la justicia penal y mejoró la cooperación entre 
los agentes policiales y judiciales.  

21. En 2023 la Oficina ayudó a 22 países a integrar la perspectiva de género en la 
labor de prevención del delito, en particular mediante programas conjuntos de las 
Naciones Unidas ejecutados como parte de la Iniciativa Spotlight en la Argentina, 
Kirguistán y México. Además, creó conciencia a nivel mundial sobre los asesinatos de 
mujeres y niñas por razones de género y organizó una reunión de grupo de expertos para 
el intercambio de las experiencias y los datos de investigaciones más recientes mediante 
el examen exhaustivo de casos con la participación de múltiples partes interesadas con 
miras a prevenir esos delitos y responder a ellos más eficazmente. En Nepal, la UNODC 
llevó a cabo cuatro programas de divulgación comunitaria, mediante los cuales 
familiarizó a los participantes con las leyes, políticas y procedimientos existentes para 
prevenir la violencia contra las mujeres por razones de género. En el Pakistán, apoyó el 
establecimiento de diez mostradores de facilitación de cuestiones de género en 
comisarías de policía “inteligentes” para prevenir la violencia de género contra las 
mujeres. 

22. La UNODC puso en marcha una red regional de mujeres dedicadas al derecho y 
las políticas contra la delincuencia organizada en África Occidental y Central, con lo 
que promueve la participación y aportación activas de las mujeres en la elaboración de 
marcos normativos y de políticas contra la delincuencia organizada. 
 

 4. La infancia y la juventud en la prevención de la delincuencia y el empoderamiento 
de la juventud para la prevención del delito  
 

23. En la región de Oriente Medio y Norte de África, y en el marco de su programa 
“Youth for impact”, que se centra en la prevención del delito, la UNODC logró la 
participación de responsables de formular políticas, mentores, profesionales de la salud, 
representantes de la sociedad civil y jóvenes en actividades de creación de capacidad 
dirigidas a formular recomendaciones sobre políticas nacionales para aumentar la 
resiliencia de los jóvenes frente a la delincuencia, la violencia y el consumo de drogas.  

24. En México, la UNODC estableció una alianza con las universidades con el 
objetivo de que los estudiantes participaran en el diseño de nuevas ideas para prevenir 
la violencia y el delito en la juventud. Mediante esa alianza, la UNODC impartió 
capacitación en materia de crianza de los hijos, competencias para la vida e 
investigaciones sobre la violencia contra las mujeres en las plataformas de juegos en 
línea. En Colombia, la Oficina capacitó a 140 estudiantes de diez escuelas, así como a 
sus familiares y profesores, sobre prevención de la violencia y los conflictos en las 
escuelas.  

25. En Nigeria, la UNODC prestó asistencia en la ejecución de planes de acción de 
prevención del delito en las comunidades a fin de fortalecer la resiliencia local y de la 
juventud ante los delitos marítimos, así como contra la violencia y otros delitos conexos. 
En el marco de su proyecto relativo al fortalecimiento de la resiliencia de la juventud 
frente al extremismo violento (STRIVE Juvenile), también empoderó a los jóvenes para 
fomentar la protección de los niños contra la delincuencia y la violencia, especialmente 
contra la explotación y la captación por grupos terroristas. Los jóvenes defensores de la 
paz pusieron en marcha la campaña #SeeTheChild en los medios sociales, con la que 
llegaron a más de nueve millones de personas y beneficiaron a 4.000 niños. 

26. Como parte del Marco Acelerador del Empoderamiento de los Jóvenes de 
la UNODC, la Oficina elaboró un repertorio de sus iniciativas centradas en los jóvenes 
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y propuso medidas clave de integración de la juventud destinadas a empoderar a los 
jóvenes en su labor programática y de adopción de decisiones.  

27. La iniciativa Generation Justice (GenJust), que se puso en marcha durante el 
33er período de sesiones de la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal, está 
orientada, entre otros objetivos, a incorporar a los jóvenes a los preparativos del 
15º Congreso sobre el Delito, en particular mediante la creación de una red mundial de 
jóvenes, actividades de creación de capacidad y consultas regionales con jóvenes. 
 
 

 C. Promover el sistema de justicia penal 
 
 

 1. Salvaguarda de los derechos de las víctimas y protección de testigos y denunciantes 
 

28. En Kirguistán, la UNODC ayudó a crear un centro integral de servicios para que 
las víctimas de la violencia de género contra la mujer puedan acceder a servicios 
esenciales multisectoriales, como salas de investigación de apoyo a las víctimas, 
instalaciones de exámenes médicos, áreas de apoyo psicológico, y salas de especialistas 
forenses. En el Pakistán, la UNODC apoyó la creación de un centro de apoyo para 
mujeres y jóvenes que ofrece servicios especializados de apoyo a las víctimas.  

29. La UNODC prestó apoyo a las víctimas del terrorismo en África, en particular en 
la región de Liptako-Gourma, dándoles participación en actividades de lucha contra el 
terrorismo. Esa labor ayudó a detectar lagunas y problemas en los sistemas de justicia 
penal en relación con la salvaguardia de los derechos de las víctimas en todas las fases 
del juicio. La Oficina también puso en marcha una campaña en los medios sociales con 
el lema “La voz de las víctimas, silenciar el terrorismo”, en la que se pone de relieve su 
apoyo a las víctimas del terrorismo en el Iraq y con la que llegó a más de 23 millones 
de personas en toda la región de Oriente Medio y Norte de África. En Indonesia, 
la UNODC contribuyó a descentralizar los servicios de rehabilitación y reintegración 
de los niños vinculados a grupos terroristas mediante el mejoramiento de los procesos 
de evaluación psicosocial y de gestión de casos teniendo en cuenta las necesidades de 
los niños. Además, la Oficina llevó a cabo sesiones de formación de formadores sobre 
comunicación sensible a las necesidades de los niños y criterios de entrevista en que se 
tienen en cuenta las situaciones traumáticas vividas para entrevistar a niños que regresan 
de zonas de conflicto en Tayikistán y Uzbekistán.  

30. La UNODC prestó apoyo a más de diez países de África, Asia, América Latina y 
Europa para la formulación de estrategias integrales de lucha contra la delincuencia 
organizada en las que se incluye un pilar relativo a la protección de las víctimas y 
personas vulnerables. Asimismo, interactuó con más de 800 encargados de formular 
políticas y expertos de más de 90 jurisdicciones en diálogos sobre estrategias para 
combatir la delincuencia organizada más eficazmente, en particular en lo que se refiere 
a la protección de las víctimas y testigos y la asistencia a ellos. 

31. La UNODC siguió prestando apoyo a los Estados para reforzar sus sistemas de 
denuncia de casos de corrupción y las medidas de protección de los denunciantes. Se 
proporcionó asistencia técnica a Burkina Faso, el Chad, Côte d’Ivoire, el Senegal, 
Seychelles y Ucrania en la elaboración de leyes para la protección de los denunciantes 
de irregularidades. En el período que abarca el informe se realizaron cuatro cursos 
prácticos regionales sobre protección de los denunciantes de irregularidades. La Oficina 
aumentó su participación en las reuniones internacionales pertinentes y reforzó su 
colaboración con otras organizaciones internacionales y organizaciones no 
gubernamentales que trabajan en ese ámbito. La Conferencia de los Estados Partes en 
la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, en su resolución 10/8, 
relativa a la protección de las personas denunciantes, reconoció que los denunciantes de 
irregularidades eran una categoría específica de personas denunciantes y solicitó a 
la UNODC que siguiera ampliando su prestación de la asistencia técnica pertinente a 
los Estados parte, cuando estos lo solicitaran. 
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 2. Mejora de las condiciones en los establecimientos penitenciarios y reducción de la 
reincidencia mediante la rehabilitación y la reintegración 
 

32. La UNODC proporcionó asistencia técnica y servicios de asesoramiento a más de 
50 Estados Miembros con el objetivo de reducir el uso del encarcelamiento, reforzar la 
gestión de las prisiones, mejorar las condiciones penitenciarias y aumentar las 
perspectivas de reintegración social de los reclusos. La Oficina ayudó a  
Mozambique en la preparación de su primer Plan Estratégico de su historia, para el 
período 2024-2034, en el que se prevé un mayor número de programas de rehabilitación 
de reclusos y la modernización institucional. 

33. La UNODC reforzó la capacidad de los servicios penitenciarios, correccionales y 
de libertad condicional para garantizar una custodia protegida, segura y humana, y 
medidas eficaces a nivel de la comunidad, en particular mediante cursos de 
capacitación, mentorías in situ y otras medidas de creación de capacidad. Entre las 
prioridades figuraban la gestión de los establecimientos penitenciarios y de las personas 
delincuentes de conformidad con las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el 
Tratamiento de los Reclusos (Reglas Nelson Mandela), las Reglas de las 
Naciones Unidas para el Tratamiento de las Reclusas y Medidas No Privativas de la 
Libertad para las Mujeres Delincuentes (Reglas de Bangkok) y las Reglas Mínimas de 
las Naciones Unidas sobre las Medidas No Privativas de la Libertad (Reglas de Tokio); 
las condiciones materiales del encarcelamiento; las evaluaciones de riesgos y 
necesidades personales; la seguridad; los programas de rehabilitación; la salud; el 
tratamiento de categorías especiales de reclusos; las medidas dirigidas a garantizar la 
transparencia, la integridad y la obligación de rendir cuentas en la administración de los 
centros penitenciarios; y las sanciones y medidas basadas en la comunidad.  

34. De conformidad con la resolución 77/232 de la Asamblea General, la UNODC 
celebró la primera reunión del grupo intergubernamental de expertos de composición 
abierta sobre la elaboración de estrategias modelo para reducir la reincidencia en 
septiembre de 2023 y la segunda, en marzo de 2024. Las reuniones contaron con la 
participación de 200 representantes de 64 Estados Miembros, cuatro entidades de las 
Naciones Unidas, cuatro organizaciones intergubernamentales, cuatro institutos de la 
red del Programa de las Naciones Unidas en materia de prevención del delito y justicia 
penal y 13 organizaciones no gubernamentales reconocidas como entidades consultivas 
por el Consejo Económico y Social. 
 

 3. Incorporación de la perspectiva de género en los sistemas de justicia penal 
 

35. En Egipto la UNODC impartió capacitación a 97 agentes de policía (44 de ellos 
mujeres) y a 146 alumnas de la academia de policía en lo que respecta a la atención de 
los casos de violencia de género contra las mujeres. En Kenya la UNODC capacitó a 
agentes de 57 comisarías de policía en materia de tramitación de casos de violencia de 
género contra las mujeres.  

36. En Nepal la Oficina apoyó consultas de alto nivel entre la policía y la fiscalía sobre 
la investigación y el enjuiciamiento de la violencia de género, con el fin de aumentar la 
eficiencia de la investigación y el enjuiciamiento de los delitos conexos, así como de la 
administración de justicia con respecto a estos. La Oficina también capacitó a 
81 profesionales de la salud y 19 jueces y fiscales en temas relacionados con la violencia 
sexual y de género. En el Pakistán, la UNODC realizó una serie de cursos de formación 
de formadores y sesiones de mentoría sobre la violencia de género, lo que permitió que 
27 funcionarios (diez de ellos mujeres) impartieran sesiones de capacitación a la 
judicatura y la fiscalía. En total, 114 funcionarios (22 de ellos mujeres) se beneficiaron 
de esas actividades de capacitación y mentoría en el período que abarca el informe. En 
Viet Nam, la UNODC capacitó a 63 agentes de las fuerzas del orden, fiscales, jueces y 
otras partes interesadas (31 de ellos mujeres) que formaban parte de los equipos locales 
de respuesta rápida a la violencia de género. En el Estado de Palestina, la UNODC 
adquirió equipo médico y forense para dispensarios especializados en violencia sexual 
y de género, así como el correspondiente equipo de análisis de ADN para el Laboratorio 
Forense Nacional.  
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 4. Afrontar las vulnerabilidades de los niños y jóvenes en contacto con el sistema de 
justicia penal 
 

37. En el Iraq, la UNODC siguió ayudando a las instituciones a mejorar el tratamiento 
y las condiciones de los niños privados de libertad por presuntos vínculos con grupos 
terroristas, fomentando su rehabilitación y reintegración y evitando que vuelvan a tener 
vínculos con esos grupos. La Oficina impartió capacitación a 140 profesionales de 
diversos sectores y proporcionó equipo esencial a cinco reformatorios, lo que permitió 
mejorar el bienestar de más de 1.300 niños. En Mauritania, la UNODC y la 
Organización Internacional del Trabajo apoyaron a las instituciones para revisar sus 
reglamentos internos a fin de mejorar las condiciones y el tratamiento de los niños 
privados de libertad. En Kirguistán, la UNODC prestó apoyo al Gobierno en la 
elaboración de un marco jurídico sobre el uso de la remisión y la mediación en niños 
que regresan de zonas de conflicto.  

38. Asimismo, la UNODC presentó un manual titulado An Ecological Framework for 
Psychosocial Assessment: A Resilience-focused Model for Children Associated with 
Armed and Organized Criminal Groups, Including Those Designated as Terrorist 
Groups (Marco ecológico para la evaluación psicosocial: un modelo centrado en la 
resiliencia para los niños asociados con grupos delictivos armados y organizados, 
incluidos los designados como grupos terroristas), en el que se propone un 
planteamiento innovador de la evaluación psicosocial de los niños centrado en los 
resultados positivos en la vida del niño, lo que en última instancia mejora la 
rehabilitación y la reintegración y conduce a mejores resultados para la sociedad en su 
conjunto. La UNODC, en colaboración con sus asociados, también emitió una nota de 
políticas sobre la justicia digital y los niños en el marco de la innovación digital, sus 
riesgos y ventajas (“Digital justice for children: digital innovation, risks and 
advantages”), destinada a ayudar a las autoridades que participan en los procesos de 
formulación de políticas de justicia relacionados con la infancia. 
 

 5. Mejora de los procesos de investigación penal 
 

39. La UNODC proporcionó a los Estados Miembros orientaciones sobre los 
interrogatorios de investigación, que parten de un enfoque basado en los derechos 
humanos y en las pruebas para mejorar el acopio de información destinada a las 
investigaciones. La Oficina ultimó tres módulos de aprendizaje electrónico sobre 
interrogatorios de investigación relativos a la memoria humana, la comunicación, y la 
gestión y la toma de decisiones en las investigaciones. También acogió actividades 
regionales para Asia Sudoriental y para Europa Sudoriental y los Balcanes Occidentales, 
con la participación de policías, fiscales y otros funcionarios de 15 jurisdicciones, con 
el fin de fomentar las competencias en materia de interrogatorios de investigación y 
promover los intercambios regionales de conocimientos sobre prácticas de 
interrogatorio. En México, la UNODC ejecutó un proyecto para mejorar la capacidad 
de investigación de las instituciones de justicia y seguridad a nivel de los estados, 
centrándose en los delitos de gran impacto, mediante la redacción y puesta en práctica 
de procedimientos operativos estándar. En Uganda, la Oficina respaldó la puesta en 
marcha de un marco regulatorio para orientar a los fiscales y a la policía en la realización 
de investigaciones eficaces. 

40. La UNODC siguió apoyando la mejora de la capacidad y las competencias en 
materia de criminalística de los agentes de las fuerzas del orden y de aduanas, los 
trabajadores de los servicios postales, los especialistas de laboratorio y el poder judicial, 
especialmente mediante cursos de capacitación normalizados realizados en el 
Laboratorio de las Naciones Unidas para Investigaciones sobre Estupefacientes y sobre 
el terreno. También proporcionó manuales, directrices, módulos de aprendizaje 
electrónico, pruebas de aptitudes, instrumentos y asistencia relacionados con el examen 
de documentos de seguridad, la investigación en la escena del delito, la identificación 
de drogas y la manipulación y eliminación seguras y ecológicas de drogas y de los 
precursores utilizados en su fabricación.  
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 D. Promover el estado de derecho 
 
 

 1. Acceso a la justicia y a la asistencia jurídica 
 

41. La UNODC prestó apoyo a más de 30 Estados Miembros en la promoción del 
acceso a la justicia, en particular mediante un mayor acceso a la asistencia jurídica, una 
actuación policial basada en los derechos humanos y sensible a las cuestiones de género, 
la eficiencia, la rendición de cuentas y la integridad de las instituciones de justicia penal, 
el apoyo y la protección a las víctimas de delitos, la prevención y reparación de los 
sesgos y la discriminación, y el uso responsable de la tecnología en el sistema de justicia 
penal. Esas actividades incluyeron, entre otras cosas, el desarrollo e intercambio de 
conocimientos entre distintos sectores, la creación de capacidad y servicios de 
asesoramiento jurídico y técnico adaptados a cada caso. La Oficina también proporcionó 
asesoramiento estratégico a los países y a los órganos responsables de la formulación 
de políticas y fortaleció la capacidad de los profesionales de la justicia penal, lo que 
permitió que profundizaran sus conocimientos y su grado de compromiso con respecto 
al acceso a la justicia basado en los derechos humanos y sensible a las cuestiones de 
género de conformidad con los principios de no discriminación, diversidad e inclusión. 

42. En julio de 2023, la UNODC organizó el primer evento regional sobre el acceso 
temprano a la asistencia jurídica en los sistemas de justicia penal de Asia Meridional. 
Esa actividad dio lugar a nuevas solicitudes nacionales y regionales de asistencia técnica 
para aumentar el acceso a la asistencia jurídica. 
 

 2. Políticas nacionales de imposición de penas 
 

43. La UNODC siguió ayudando a los Estados Miembros a elaborar marcos de 
imposición de penas justos, proporcionados y respetuosos con los derechos humanos. 
En Eswatini, una revisión de la Ley de Fiscalización de las Drogas Ilícitas, el Tráfico 
de Drogas y las Sustancias Tóxicas y de sus disposiciones sobre delitos, condenas y 
medidas no privativas de la libertad dio lugar a recomendaciones sobre cómo mejorar 
la proporcionalidad y potenciar medidas no privativas de la libertad que tuvieran en 
cuenta las cuestiones de género.  

44. En Indonesia, la UNODC prestó un amplio apoyo en la revisión del Código Penal 
nacional. Esa labor incluyó la realización de una evaluación de referencia en 
colaboración con la sociedad civil. La UNODC formuló recomendaciones sobre la 
elaboración de una política nacional de imposición de penas, en las que se propugnaba 
la inclusión de criterios de justicia restaurativa. 
 

 3. Instituciones eficaces, responsables, imparciales e inclusivas  
 

45. La UNODC, en colaboración con sus asociados, creó instrumentos técnicos y 
prestó asistencia a los Estados Miembros para promover prácticas policiales basadas en 
los derechos humanos, así como para garantizar la imparcialidad, la eficacia, la 
obligación de rendir cuentas y la transparencia en la administración de justicia.  

46. En octubre de 2023, la Oficina celebró en Nigeria un taller sobre políticas y 
coordinación para organismos de supervisión policial internos y externos. El propósito 
del taller era reforzar la colaboración entre los organismos gubernamentales, las 
agencias de desarrollo y las organizaciones de la sociedad civil, y sus objetivos 
fundamentales eran determinar los obstáculos que dificultaban la presentación, 
derivación y resolución eficaces de las denuncias y formular recomendaciones sobre 
cómo mejorar los mecanismos de coordinación y derivación, y de esa manera reforzar 
la rendición de cuentas de la policía y la justicia para las víctimas. 

47. La UNODC promovió la transparencia y la rendición de cuentas de la gestión de 
las finanzas públicas organizando cursos prácticos regionales a fin de difundir la 
publicación titulada Fortalecimiento de la colaboración entre las entidades 
fiscalizadoras superiores y los órganos anticorrupción para prevenir y combatir la 
corrupción: guía práctica. Los cursos prácticos contaron con la participación de más 
de 400 representantes de 110 instituciones. 
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48. La Red Mundial de Integridad Judicial, que la Oficina puso en marcha en abril 
de 2018, tiene la finalidad de prestar asistencia a las autoridades judiciales para reforzar 
la integridad judicial y prevenir la corrupción en el sector de la justicia. La Red siguió 
ofreciendo a los jueces una plataforma para el intercambio de experiencias y el 
aprendizaje entre pares. La Red creó conciencia y suministró recursos sobre diversos 
temas, en particular el uso ético de los medios sociales, la capacitación en ética judicial, 
las cuestiones relacionadas con el género, el bienestar de los funcionarios judiciales y 
la promoción de una justicia abierta y la transparencia. 
 

 4. Medidas eficaces contra la corrupción 
 

49. La UNODC prestó apoyo al Mecanismo de Examen de la Aplicación de 
la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción y a la Conferencia de los 
Estados Partes en la Convención durante el décimo período de sesiones de la 
Conferencia, celebrado en diciembre de 2023 en Atlanta (Estados Unidos de América). 
La Conferencia, en su decisión 10/2, prorrogó la duración del segundo ciclo del 
Mecanismo hasta junio de 2026 y decidió que el Grupo de Examen de la Aplicación 
prosiguiera sus deliberaciones sobre la evaluación de los resultados del Mecanismo, así 
como sobre el alcance, la secuencia temática y los pormenores de la siguiente fase de 
examen, presentara recomendaciones al respecto a la Conferencia en su 11º período de 
sesiones, y que procurara poner en marcha la siguiente fase lo antes posible.  

50. La UNODC ha creado centros regionales de lucha contra la corrupción en 
Colombia, Kenya, México y Tailandia, un centro de conexión satelital en Sudáfrica y 
otras dos plataformas regionales de lucha contra la corrupción para acelerar la 
aplicación de la Convención contra la Corrupción en el Caribe y Asia Central, 
respectivamente. El propósito de esas iniciativas es reforzar el marco institucional de 
prestación de asistencia técnica de la Oficina, y con ello ha acercado los conocimientos 
especializados de lucha contra la corrupción a los puntos en que se presta la asistencia 
y garantiza un apoyo contextualizado y en función de la demanda vinculado a los foros 
regionales y los marcos nacionales. Las nueve plataformas regionales de la UNODC 
abarcan 70 jurisdicciones de todo el mundo.  

51. En respuesta a la resolución 10/1 de la Conferencia de los Estados Partes, relativa 
a Atlanta 2023 y la promoción de la integridad, la rendición de cuentas y la transparencia 
en la lucha contra la corrupción, la UNODC amplificó su labor a fin de apoyar a diversos 
sectores en sus esfuerzos por abordar y combatir la corrupción. Por ejemplo, siguió 
prestando apoyo a los Gobiernos y organizaciones deportivas como el Comité Olímpico 
Internacional para prevenir, detectar, investigar y sancionar la corrupción en el sector 
deportivo. Se organizaron talleres regionales y temáticos de creación de capacidad para 
representantes de las autoridades nacionales de justicia penal de Asia Meridional, la 
Asociación de Naciones de Asia Sudoriental y los países que se habían clasificado para 
la Copa Mundial de Rugbi de 2023. Se impartió capacitación sobre la investigación y 
el enjuiciamiento de la manipulación de competiciones a funcionarios de Malawi, 
Maldivas, Sri Lanka y Zimbabwe. La UNODC participó en el Equipo de Tareas sobre 
Integridad en la Copa Mundial Femenina de 2023 de la Fédération Internationale de 
Football Association (FIFA). Se produjeron tres nuevos productos del conocimiento, a 
saber: Una guía práctica para el enjuiciamiento de casos de manipulación de 
competiciones, publicada conjuntamente por la UNODC y el Comité Olímpico 
Internacional en 2024, y las publicaciones Investigación de casos de manipulación de 
competiciones: una guía práctica y Legal approaches to tackling soborno in sport, 
preparadas conjuntamente por la UNODC, la Organización Internacional de Policía 
Criminal (INTERPOL) y el Comité Olímpico Internacional y producidas en 2023. 
Además, comenzaron los preparativos para la creación de una nueva red mundial de 
representantes de organismos de justicia penal y organizaciones deportivas con el fin de 
facilitar la cooperación internacional en la lucha contra la corrupción en los deportes. 

52. Mediante talleres de capacitación y en línea, la UNODC prestó asistencia a los 
Estados Miembros, en particular la Argentina, el Chad, Chile, Colombia, la República 
Democrática del Congo, Kenya, Malí, Mauritania, Nigeria, Macedonia del Norte, Papua 
Nueva Guinea, el Paraguay, Serbia y Sudáfrica, para afrontar las dimensiones de género 
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de la corrupción. Entre las actividades regionales cabe citar la presentación de una 
ponencia en una reunión del Grupo de Trabajo Anticorrupción del Grupo de los 20 en 
apoyo a las reuniones sobre la lucha contra la corrupción del Brasil, la Federación de 
Rusia, la India, China y Sudáfrica (grupo BRICS), y un curso práctico para los 
miembros de la plataforma anticorrupción regional de la UNODC para África 
Occidental y el Sahel, realizado en colaboración con la Organización de Cooperación y 
Desarrollo Económicos. En alianza con el Pacto Mundial de las Naciones Unidas, la 
UNODC organizó una serie de webinarios mundiales de sensibilización sobre los nexos 
entre la integridad empresarial y el género. En el décimo período de sesiones de la 
Conferencia de los Estados Partes se aprobó una resolución sobre las dimensiones de 
género de la corrupción, titulada “Abordar el impacto social de la corrupción”. 
 

 5. Medidas sociales, educativas y de otra índole 
 

53. En 2023, la UNODC, en alianza con 17 escuelas, formó a 44 formadores, entre 
ellos 27 consejeros escolares, y llegó a más de 15.000 niños mediante los deportes y 
otras actividades destinadas a aumentar su resiliencia frente a la propaganda extremista 
y fomentar una cultura de legalidad. También prosiguió su labor dirigida a prevenir el 
delito y la violencia entre los jóvenes mediante programas deportivos en Argelia, 
Egipto, el Estado de Palestina, el Líbano, Libia, México, Nigeria, Uganda y el Sudán. 

54. En el marco de su iniciativa GRACE (Recurso Mundial para la Educación y el 
Empoderamiento de la Juventud contra la Corrupción), la Oficina celebró diálogos 
regionales para las organizaciones de la sociedad civil, la juventud y los medios 
académicos con la finalidad de aumentar su participación en la aplicación de la 
Convención contra la Corrupción. También impulsó la investigación sobre la lucha 
contra la corrupción organizando el Cuarto Simposio Académico contra la Corrupción 
y proporcionando apoyo financiero a jóvenes académicos para que pudieran asistir a 
conferencias. Además, la Oficina organizó actividades para educadores de Kazajstán, 
Kirguistán, Malawi y el Senegal, así como talleres para el empoderamiento de la 
juventud y escuelas virtuales sobre la lucha contra la corrupción para jóvenes de África, 
Asia y el Pacífico, Europa y Oriente Medio. Realizó hackatones “Coding4Integrity” en 
Qatar y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y presentó dos nuevas 
publicaciones, a saber, una guía para profesores sobre el uso del teatro foro para 
promover el estado de derecho, la ética y la integridad en las escuelas secundarias 
(Acting for the Rule of Law: A Teacher’s Guide to Using Forum Theatre to Promote the 
Rule of Law, Ethics and Integrity in Secondary Schools) y una guía de políticas para los 
organismos nacionales encargados de combatir la corrupción sobre la participación 
efectiva de la juventud en la lucha contra la corrupción (Policy Guide for National  
Anti-Corruption Authorities on Meaningful Youth Engagement in Anti-Corruption 
Work). 
 
 

 E. Promoción de la cooperación y la asistencia técnica a nivel 
internacional para prevenir y combatir todas las formas de 
delincuencia 
 
 

 1. Cooperación internacional, incluso mediante la creación de capacidad y la 
asistencia técnica 
 

55. Sudán del Sur se adhirió a la Convención contra la Delincuencia Organizada, 
mientras que Uganda, al Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de 
Personas, Especialmente Mujeres y Niños y el Protocolo contra el Tráfico Ilícito de 
Migrantes por Tierra, Mar y Aire, y China, al Protocolo contra la Fabricación y el 
Tráfico Ilícitos de Armas de Fuego, Sus Piezas y Componentes y Municiones, lo que 
elevó a 192 el número de partes en la Convención y a 182, 152 y 123 el número de 
partes en los Protocolos, respectivamente. 

56. La UNODC siguió prestando apoyo al Mecanismo de Examen de la Aplicación de 
la Convención contra la Delincuencia Organizada y sus Protocolos, en el que participan 
189 Estados parte. Celebró el segundo ciclo de diálogos constructivos con las partes 
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interesadas pertinentes, incluidas organizaciones no gubernamentales, en los que reunió 
a más de 300 participantes. 

57. La Oficina creó otros instrumentos para apoyar respuestas normativas y de 
políticas a la delincuencia organizada, como por ejemplo, la Guía práctica sobre la 
transversalización de la perspectiva de género y los derechos humanos en la aplicación 
de la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional y el anexo de la Guía práctica para elaborar estrategias de alto impacto 
contra la delincuencia organizada. Se ha dado a conocer la Guía práctica a más de 
1.100 partes interesadas de todo el mundo y se ha capacitado sobre su uso a más de 
170 homólogos fundamentales mediante actividades regionales. 

58. La UNODC siguió prestando su apoyo a las redes de cooperación judicial y sus 
miembros en América Latina, el Caribe, África Occidental, Asia y Europa con miras a 
facilitar la cooperación internacional en asuntos penales. Por ejemplo, la Red de 
Cooperación Judicial para Asia Central y el Cáucaso Meridional (Red CASC) puso en 
marcha un proyecto sobre la digitalización de los procesos de cooperación jurídica 
internacional en Uzbekistán. 
 

 2. Cooperación internacional para privar a los delincuentes del producto del delito 
 

59. La UNODC siguió apoyando la creación y el desarrollo de redes regionales de 
recuperación de activos. Al reconocer los importantes casos de recuperación de activos 
que esas redes han facilitado en África Oriental y Meridional, en la actualidad la Oficina 
promueve la creación de redes regionales de recuperación de activos en la región de 
Oriente Medio y Norte de África y en África Central.   

60. La UNODC prestó asistencia técnica a 71 países para apoyar la cooperación 
internacional en casos de recuperación de activos. Además, organizó reuniones de 
grupos de expertos bianuales sobre redes profesionales de blanqueo de dinero, 
prevención del uso de activos virtuales para el blanqueo de dinero y la financiación del 
terrorismo, y diálogos con el sector privado sobre los delitos que afectan al medio 
ambiente, con lo que facilitó debates entre los Estados Miembros y agentes del sector 
privado sobre las oportunidades de cooperación internacional en la recuperación del 
producto del delito. 

61. La UNODC siguió facilitando la labor de la Red Operativa Mundial de 
Organismos de Aplicación de la Ley encargados de Combatir la Corrupción, (Red 
GlobE), una plataforma de cooperación oficiosa entre 204 organismos especializados 
en la lucha contra la corrupción de 114 Estados Miembros y partes en la Convención 
contra la Corrupción. La Red amplió el uso de una solución de comunicación segura 
para el intercambio directo de información entre pares destinada a sus miembros y 
facilitó más de 60 exámenes bilaterales y multilaterales de casos entre autoridades 
encargadas de la lucha contra la corrupción. 
 

 3. El terrorismo en todas sus formas y manifestaciones 
 

62. La UNODC siguió ayudando a los Estados Miembros a prevenir y combatir el 
terrorismo. Más de 3.000 funcionarios de justicia penal y de lucha contra el terrorismo 
se beneficiaron de la asistencia técnica prestada por la UNODC sobre diversas 
cuestiones relacionadas con el fortalecimiento de las respuestas de justicia penal al 
terrorismo. 

63. La Oficina también siguió prestando apoyo a los Estados Miembros para que se 
adhirieran a los 19 instrumentos jurídicos internacionales contra el terrorismo y los 
aplicaran. Por ejemplo, promovió la universalización y la aplicación efectiva del marco 
jurídico internacional contra el terrorismo químico, biológico, radiológico y nuclear, en 
particular el Convenio Internacional para la Represión de los Actos de Terrorismo 
Nuclear, especialmente mediante la cooperación con el Organismo Internacional de 
Energía Atómica, la Organización de Aviación Civil Internacional, INTERPOL, la 
Organización para la Prohibición de las Armas Químicas, la Oficina de Lucha contra el 
Terrorismo y la Oficina de Asuntos de Desarme, entre otros. Como resultado de la labor 
de divulgación de la Oficina, Albania, el Congo, Palau y Zimbabwe pasaron a ser 
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Estados parte en el Convenio Internacional para la Represión de los Actos de Terrorismo 
Nuclear. 

64. La UNODC siguió consolidando sus alianzas, especialmente en el marco del Pacto 
Mundial de Coordinación de la Lucha Antiterrorista de las Naciones Unidas. Además, 
como parte del Programa de las Naciones Unidas de Lucha contra los Viajes de 
Terroristas, administrado por la Oficina de Lucha contra el Terrorismo, la UNODC 
proporcionó asistencia legislativa en la elaboración de marcos normativos en materia 
de información anticipada sobre los pasajeros y registros de nombres de los pasajeros, 
en consonancia con las normas internacionales y los principios de derechos humanos. 
Como resultado, cinco países beneficiarios, a saber, Botswana, Gambia, Ghana, 
Mongolia y el Togo, adoptaron un marco regulatorio relativo a los datos de los 
pasajeros. 

65. La Oficina prestó apoyo a los Estados Miembros que lo solicitaron para hacer 
frente a la amenaza que planteaban los combatientes terroristas extranjeros, en 
particular los que regresaban y cambiaban de ubicación. También siguió trabajando con 
otras entidades de las Naciones Unidas, a saber, la Oficina de Lucha contra el 
Terrorismo, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, ONU-Mujeres, el 
ACNUDH y el PNUD, por conducto del Marco Mundial de Apoyo de las 
Naciones Unidas a los Nacionales de Terceros Países que Regresan de la República 
Árabe Siria y el Iraq, a fin de elaborar y aplicar estrategias de rehabilitación y 
reintegración coherentes que tengan en cuenta el género y la edad dirigidas a las mujeres 
y los niños y niñas que regresan de zonas de conflicto. Además, la UNODC presentó la 
versión en francés de su módulo de aprendizaje electrónico sobre consideraciones 
relativas a la salud mental para la rehabilitación y la reintegración de los combatientes 
terroristas extranjeros que regresan y sus familias.  

66. La UNODC y la Oficina de Lucha contra el Terrorismo llevaron a cabo una misión 
de evaluación en Filipinas con el objetivo de impulsar la aplicación de las disposiciones 
legislativas modelo para atender a las necesidades de las víctimas del terrorismo y 
proteger sus derechos (Model Legislative Provisions to Support the Needs and Protect 
the Rights of Victims of Terrorism). 

67. Además de la gestión y administración de evaluaciones independientes de su labor, 
la UNODC contribuyó, junto con la Oficina de Lucha contra el Terrorismo, a la 
preparación del primer compendio de buenas prácticas de la Unión Europea y las 
Naciones Unidas para medir los resultados de la lucha contra el terrorismo y la 
prevención y la lucha contra el extremismo violento (Compendium of Good Practices 
for Measuring Results in Counter-Terrorism and Preventing and Countering Violent 
Extremism) a fin de apoyar la evaluación efectiva de la labor realizada en esos ámbitos. 
La UNODC también ha venido prestando apoyo a los Estados Miembros en la 
realización de evaluaciones dirigidas por los Gobiernos.  
 

 4. Formas nuevas, emergentes y cambiantes de delincuencia 
 

68. La UNODC siguió apoyando a los Estados Miembros en su empeño por hacer 
frente a formas nuevas, emergentes y cambiantes de delincuencia. En 2023, la Oficina 
impartió capacitación a 3.485 funcionarios de todo el mundo en materia de lucha contra 
la trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes. Posteriormente, esos expertos 
pusieron en marcha un total de 241 investigaciones, gracias a las cuales se logró, entre 
otras cosas, descubrir a 264 víctimas de la trata y prestarles asistencia.   

69. La UNODC fomentó la cooperación entre países sobre las nuevas rutas de tráfico 
ilícito facilitando las investigaciones, la cooperación policial y los enjuiciamientos. 
haciendo hincapié en acercar entre sí a los países del Sur Global y apoyando la 
colaboración entre distintas regiones guiada por un enfoque que tenga en cuenta la ruta 
en su totalidad. La Oficina también puso de relieve la complejidad del tráfico ilícito de 
migrantes y sus nexos con otras formas de delincuencia, como la corrupción y el 
blanqueo de dinero.  

70. El Observatorio de la UNODC sobre el Tráfico Ilícito de Migrantes proporcionó 
una base de conocimientos a diversas regiones. En 2023 las investigaciones del 
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Observatorio se centraron en el tráfico de migrantes en Nigeria y otros países de África 
Occidental y en Asia Sudoriental, abordando cuestiones como los modus operandi de 
los traficantes, las rutas de tráfico, los aspectos financieros y los abusos infligidos. 

71. De conformidad con la resolución 77/236 de la Asamblea General, la UNODC 
siguió poniendo en práctica su conjunto de herramientas para la investigación y el 
enjuiciamiento de casos de trata de personas con fines de extracción de órganos (Toolkit 
on the Investigation and Prosecution of Trafficking in Persons for Organ Removal) en 
Bangladesh, el Iraq, el Pakistán y la República Dominicana con el objetivo de fortalecer 
la capacidad nacional para prevenir y combatir eficazmente la trata de personas con 
fines de extracción de órganos. Ese conjunto de herramientas se tradujo al árabe 
también. En enero de 2024 la UNODC participó en una conferencia de expertos 
organizada por la Universidad de Londres sobre la trata de personas con fines de 
extracción de órganos y la manera de fortalecer la respuesta a ese delito (“Human 
trafficking for the purpose of organ harvesting: strengthening the response”).    

72. En consonancia con la resolución 32/1 de la Comisión de Prevención del Delito y 
Justicia Penal, y en su calidad de miembro del Equipo de Tareas encargado de Elaborar 
un Enfoque Conjunto para Combatir la Trata de Personas y el Trabajo Forzoso en las 
Cadenas de Suministro, la UNODC apoyó la preparación de materiales de creación de 
capacidad para el personal de adquisiciones de las Naciones Unidas. La Oficina también 
está dirigiendo la ejecución experimental de un curso de capacitación, que ha sido 
elaborado como resultado de la citada labor, en las entidades de las Naciones Unidas 
con sede en Viena, así como las actividades del Equipo de Tareas dirigidas a crear 
conciencia en los proveedores sobre los riesgos de trata de personas en las cadenas de 
suministro y prevenirlos. Como coordinadora del Grupo Interinstitucional de 
Coordinación contra la Trata de Personas, la UNODC prosiguió su labor de 
sensibilización en esa materia. 

73. La Oficina siguió prestando asistencia a 40 países de África, América Latina y el 
Caribe, Asia Central y Europa Oriental en la lucha contra el tráfico de armas de fuego. 
Su asistencia estuvo relacionada con la formulación de medidas legislativas y de 
políticas, así como de prevención y de seguridad, las respuestas de la justicia penal, la 
cooperación internacional, el intercambio de información, la vigilancia de las corrientes 
ilícitas de armas de fuego y las amenazas emergentes. 

74. Las operaciones transfronterizas regionales para detener las corrientes ilícitas de 
armas y desarticular las redes de tráfico en África Occidental y América Latina unieron 
a cientos de agentes de policía. En 2023, esas operaciones, realizadas en colaboración 
con INTERPOL y la Unión Europea, dieron por resultado la incautación de más de 
9.000 armas de fuego y 300.000 cartuchos. La UNODC prestó su apoyo a las 
investigaciones posteriores, que culminaron en la firma de acuerdos de cooperación 
judicial oficiales y oficiosos. En los Balcanes Occidentales, la Oficina calificó de 
cuestión prioritaria los casos de tráfico de armas de fuego a través de los servicios 
postales y los servicios de mensajería urgente, elaboró un manual sobre detección por 
rayos X y capacitó a las autoridades aduaneras y los servicios de correos para detectar 
armas de fuego, sus piezas y componentes y municiones en paquetes postales. 

75. La UNODC siguió realizando investigaciones y prestando asistencia técnica a los 
Estados Miembros en sus esfuerzos por abordar el problema mundial de las drogas5.  

76. La Oficina ayudó a 15 Estados Miembros a mejorar su capacidad para proteger a 
la niñez de las formas graves de violencia y delincuencia, especialmente de los delitos 
cometidos por grupos terroristas, y a reforzar la justicia para los niños y con la 
participación de los niños. Como parte de esas iniciativas, la UNODC llegó a 
2.075 personas mediante 38 actividades de sensibilización y promoción.  

77. En colaboración con la Oficina del Representante Especial del Secretario General 
sobre la Violencia contra los Niños, la UNODC puso en marcha la Estrategia para Poner 
Fin a la Violencia contra los Niños 2023-2030, de carácter conjunto, en la que se resume 
un enfoque de colaboración orientado a integrar los derechos de los niños en el marco 

__________________ 

 5  Véase A/79/120. 
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más amplio de la labor en materia de desarrollo, estado de derecho, ayuda humanitaria 
y reforma de la seguridad. En la Estrategia se hace hincapié en cuatro contextos de 
intervención decisivos, a saber, la inseguridad, el ciberespacio, la justicia y los niños en 
movimiento.  

78. Se ha considerado que el tráfico de niños para fines de abuso y explotación 
sexuales es una nueva forma de explotación que no solo aumentade escala, sino que 
también está en evolución por la diversidad de métodos de tráfico utilizados. En esa 
materia, la UNODC siguió prestando asistencia técnica, apoyo normativo a foros 
multilaterales y orientación sobre políticas, en particular en entornos 
interinstitucionales.  

79. Además, en alianza con el Gobierno del Reino Unido, se celebró una reunión de 
grupo de expertos en Viena en junio de 2023 con el objetivo de analizar la evolución 
del fenómeno de los materiales que muestran abusos sexuales de niños. La actividad 
motivó a 75 Estados Miembros a hacer suya una declaración en que se hacía un 
llamamiento a la acción y se instaba a adoptar medidas nuevas y más rápidas para 
combatir, eliminar y prevenir de forma proactiva la difusión en línea de materiales que 
mostraban explotación y abusos sexuales de niños. 

80. La UNODC siguió colaborando con la Organización de las Naciones Unidas para 
la Alimentación y la Agricultura, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente y otros asociados internacionales en lo que respecta a la recopilación de datos 
y el análisis de los delitos que afectan al medio ambiente; por ejemplo, trabajó con la 
secretaría del Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos 
Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su Eliminación en el ámbito de los datos 
sobre el tráfico de desechos. La Oficina colaboró con la secretaría de la Convención 
sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres 
en lo que respecta a la recopilación, difusión y análisis de datos sobre el tráfico de fauna 
y flora silvestres, y produjo la tercera edición del informe mundial sobre los delitos 
contra la fauna y flora silvestres (World Wildlife Crime Report). También comenzó a 
reunir datos sobre los casos delictivos de contaminación del mar. Se puso de relieve la 
falta de datos sobre la pesca ilegal, la deforestación y tala ilegales y la minería ilegal.  

81. En 2023 la UNODC trabajó con más de 2.400 funcionarios de justicia penal para 
prevenir y combatir los delitos que afectan al medio ambiente e incorporar respuestas 
de prevención del delito y justicia penal en las agendas en favor del clima y la 
biodiversidad y de lucha contra la contaminación. Desempeñó un papel fundamental 
apoyando la labor realizada por los Estados Miembros para desarticular las redes 
transnacionales de la delincuencia ambiental y con ello contribuyó a frustrar 
operaciones ilícitas que ponían en peligro la diversidad biológica del planeta. La Oficina 
prestó apoyo a más de 100 investigaciones sobre delitos contra la fauna y flora silvestres 
aplicando un enfoque integral que incluyó capacitación, mentoría y análisis de ADN, lo 
que permitió que esas investigaciones culminaran en enjuiciamientos exitosos6.  

82. La UNODC publicó una nueva guía de buenas prácticas legislativas para combatir 
los delitos en el sector pesquero (Combating Crimes in the Fisheries Sector: A Guide to 
Good Legislative Practices) y la difundió a nivel mundial. También proporcionó a 
Ghana, Kenya, Namibia y Sudáfrica asistencia específica para utilizar la guía.  

83. Sobre la base de su guía de buenas prácticas legislativas para combatir la 
delincuencia relacionada con la falsificación de productos médicos (Combating 
Falsified Medical Product-Related Crime: A Guide to Good Legislative Practices), la 
UNODC apoyó a la Unión Africana a fin de fortalecer sus marcos normativos para 
combatir el comercio de productos médicos falsificados, para lo cual contribuyó a la 
revisión de la Ley Modelo de la Unión sobre la Reglamentación de Productos Médicos. 

84. La UNODC produjo dos documentos de debate sobre modelos de negocios 
delictivos en el tráfico de bienes culturales y sobre la manera de incorporar a los 
expertos, las instituciones culturales y los intermediarios y asociados del sector privado 

__________________ 

 6  En el informe del Secretario General sobre la aplicación de la resolución 77/325 de la Asamblea 
General se presentará más información (véase A/79/244). 
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a la lucha contra ese delito. En Ucrania, la UNODC organizó dos mesas redondas 
nacionales de expertos en las que participaron partes interesadas de las fuerzas del 
orden, los organismos de control fronterizo y de seguridad, la unidades de inteligencia 
financiera, el mundo académico y el Ministerio de Cultura con el objetivo de examinar 
los logros alcanzados y las dificultades con que tropezaban para formular respuestas 
conjuntas a dicho tráfico y fortalecer la integridad de la cadena de suministro. La 
Oficina también prosiguió su colaboración con la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura, INTERPOL, el Grupo de los 20 y otros 
interesados sobre la materia. 

85. La UNODC siguió prestando asistencia a los Estados Miembros para crear 
dependencias interinstitucionales en los aeropuertos, los puertos marítimos, las 
estaciones de ferrocarriles y las fronteras terrestres encargadas de combatir el tráfico de 
bienes comerciales. El Equipo Fronterizo de Pasajeros y Carga, una iniciativa conjunta 
de la UNODC, INTERPOL y la Organización Mundial de Aduanas que opera en 
86 países, impartió capacitación al personal de primera línea de los servicios encargados 
de hacer cumplir la ley a fin de crear capacidad en los ámbitos de la gestión de riesgos, 
la seguridad de la cadena de suministro y de los pasajeros, y la gestión de fronteras. La 
asistencia técnica proporcionada por el Equipo se centró en la detección de remesas de 
contrabando de bienes sujetos a impuestos elevados, armas de fuego y otras cargas 
ilícitas, así como en la lucha contra el fraude comercial, como la infravaloración y la 
clasificación errónea. Como resultado, unidades de las fuerzas del orden nacionales se 
incautaron de más de 21 millones de artículos comerciales objeto de contrabando. 

86. La UNODC colaboró con el Consejo de Europa para contribuir a la formulación 
de una recomendación del Comité de Ministros a los Estados miembros del Consejo de 
Europa sobre la lucha contra los delitos motivados por el odio. 

87. El fraude ha variado considerablemente como resultado de los adelantos 
tecnológicos y los cambios sociales, los cuales han dado lugar a nuevos modus operandi 
dirigidos contra las personas, las empresas y los Gobiernos. Muchos Estados parte en la 
Convención contra la Delincuencia Organizada no clasifican el fraude como un delito 
grave según la definición enunciada en el artículo 2 de la Convención. La UNODC 
prepara actualmente un documento temático que incluirá una sinopsis de las categorías 
de fraude organizado dirigidas a obtener beneficios financieros u otros beneficios 
materiales. También está elaborando una guía legislativa con el propósito de ayudar a 
los Estados parte a formular leyes sólidas para prevenir y combatir el fraude. 

88. En el marco de su Programa Mundial contra la Delincuencia Marítima, la Oficina 
prestó apoyo a 104 Estados Miembros para combatir la delincuencia marítima 
aumentando la capacidad de las fuerzas del orden y del ministerio público, fortaleciendo 
los marcos jurídicos para salvaguardar la seguridad del entorno marítimo y aplicando la 
tecnología para mejorar las competencias en cuanto al conocimiento situacional 
marítimo a los fines de un patrullaje marítimo más eficaz y orientado a objetivos más 
específicos. La UNODC promovió la cooperación Sur-Sur estableciendo contactos entre 
los organismos encargados de hacer cumplir la ley del Brasil, Mozambique, la 
República Unida de Tanzanía y Sudáfrica, y amplió sus esferas prioritarias a fin de que 
quedaran comprendidos los delitos en el sector de la pesca y los delitos que afectan al 
medio ambiente, en particular la contaminación marina. 

89. El Comité Especial encargado de Elaborar una Convención Internacional Integral 
sobre la Lucha contra la Utilización de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones con Fines Delictivos celebró su sexto período de sesiones del 21 de 
agosto al 1 de septiembre de 2023 y su período de sesiones de clausura del 29 de enero 
al 9 de febrero de 2024 en Nueva York. En su sexto período de sesiones, el Comité 
procedió a la lectura del proyecto de texto de la convención. El período de sesiones de 
clausura se suspendió y, de conformidad con la decisión 78/549 de la Asamblea General, 
continuará del 29 de julio al 9 de agosto de 2024 en Nueva York.  

90. La UNODC, mediante su Programa Mundial contra el Delito Cibernético, creó 
capacidad en 65 Estados Miembros al aumentar las competencias y conocimientos de 
6.618 profesionales de justicia penal para detectar, prevenir, investigar, enjuiciar y punir 
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los delitos basados en la cibernética y facilitados por esta. En 2023 la UNODC creó un 
centro regional de lucha contra el delito cibernético en Doha a fin de realizar actividades 
regionales e internacionales de creación de capacidad para responder eficazmente a las 
nuevas amenazas que plantea el delito cibernético. Además, la UNODC está en proceso 
de presentar un informe de evaluación en materia de regulación relacionado con los 
activos virtuales y los proveedores de servicios de activos virtuales, en el que se 
individualizan lagunas regulatorias y se imparte orientación a los responsables de 
formular políticas y los profesionales en relación con los activos virtuales. 
 
 

 V. Recomendaciones 
 
 

91. Insto a los Estados Miembros a que prosigan sus esfuerzos por aplicar plenamente 
la Declaración de Kioto, sobre todo con miras a reforzar y acelerar la implementación 
de la Agenda 2030, en particular el Objetivo 16. Esos esfuerzos resultan especialmente 
importantes y oportunos en vista de la preocupante falta de avances con respecto a ese 
Objetivo, y ponen de relieve la necesidad urgente de aplicar un enfoque integral y 
coordinado para garantizar un mundo más justo y equitativo.  

92. Exhorto a los Estados Miembros a que proporcionen a la UNODC financiación 
suficiente, previsible y sostenible para que pueda llevar a cabo sus actividades de 
investigación, su labor normativa y su asistencia técnica, así como para la realización 
de evaluaciones independientes en los planos programático y estratégico, en materia de 
prevención del delito y justicia penal. 
 

  Promover la prevención del delito 
 

93. Teniendo en cuenta la falta de datos suficientes para el seguimiento de los avances 
realizados en relación con el 40 % de las metas previstas en el Objetivo 16, insto a los 
Estados Miembros a que redoblen sus esfuerzos por recopilar y comunicar datos a fin 
de dar seguimiento a los avances realizados para cumplir todas las metas previstas en el 
Objetivo 16, en particular las que se refieren a la reducción significativa de las 
corrientes financieras y de armas ilícitas y a la reducción considerable de la corrupción 
y el soborno en todas sus formas. 

94. Aliento a los Estados Miembros a que promuevan intervenciones de prevención 
integrales basadas en datos comprobados para ayudar a reducir los delitos y la violencia. 

95. Exhorto a los Estados Miembros a que apoyen la participación y la inclusión 
efectivas de la juventud en las reuniones intergubernamentales relacionadas con la 
prevención del delito y la justicia penal.  
 

  Promover el sistema de justicia penal 
 

96. Exhorto a los Estados Miembros a que inviertan en políticas y programas 
sostenibles orientados a aumentar la disponibilidad de apoyo, asistencia y protección 
para las víctimas de la delincuencia, en particular mediante programas de justicia 
restitutiva, y a que examinen la eficacia de esos programas. 

97. Aliento a los Estados Miembros a que den seguimiento a los mecanismos y 
procesos utilizados por las instituciones de justicia penal en los casos relacionados con 
mujeres y niñas que han sido víctimas de violencia o que se encuentran en situaciones 
de vulnerabilidad, y a que los evalúen, con el fin de que esos mecanismos y procesos 
respondan a las cuestiones de género y se centren en los supervivientes.  

98. A fin de abordar el uso excesivo del encarcelamiento, el hacinamiento en las 
cárceles y el descuido sistémico en la gestión penitenciaria y la gestión de los 
delincuentes, insto a los Estados Miembros a que reevalúen y diversifiquen sus 
respuestas a la delincuencia, con miras a aprovechar más las medidas no privativas de 
libertad y garantizar entornos penitenciarios seguros, humanos y rehabilitadores.  

99. Aliento a los Estados Miembros a que apliquen métodos de base empírica en la 
investigación y la interrogación de los sospechosos, las personas acusadas, las víctimas 
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y los testigos a fin de mejorar la calidad de las investigaciones y garantizar el respeto 
de los derechos humanos. 

100. Exhorto a los Estados Miembros a que aprueben y apliquen estrategias integrales, 
basadas en datos comprobados y que abarquen a toda la sociedad para combatir a la 
delincuencia organizada, concentrándose en evitar que esta se infiltre o vuelva a 
infiltrarse en las comunidades, la economía y las instituciones políticas; perseguir a los 
grupos delictivos organizados y privarlos de sus ganancias ilícitas; proteger a las 
personas vulnerables y a las víctimas para que no sufran daños o continúen sufriéndolos; 
promover las alianzas y la cooperación a todos los niveles, incluso a través de las 
fronteras; e integrar las dimensiones de género y de derechos humanos en la legislación, 
las políticas, los programas y otras iniciativas contra la delincuencia organizada y la 
corrupción.  

101. Aliento a los Estados Miembros a que fortalezcan las respuestas 
multidisciplinarias y coordinadas de prevención del delito y justicia penal a la violencia 
de género y al asesinato de mujeres y niñas por razón de género, entre otras cosas 
mediante revisiones exhaustivas de los casos por parte de múltiples partes interesadas. 

102. Insto a los Estados Miembros a que integren la prevención del delito y las 
cuestiones relativas a la infancia en su labor general dirigida a promover el estado de 
derecho y a que velen por que toda medida que se adopte para prevenir la violencia 
contra los niños, y para responder a ella, especialmente la violencia sexual y de género, 
en el marco de los sistemas de justicia y de políticas en materia de prevención del delito, 
se base en un enfoque sensible a las necesidades de la infancia y responda a las 
cuestiones de género. Ese enfoque debería tener en cuenta los derechos específicos de 
las personas menores de 18 años, hacer una clara distinción entre mujeres y niñas, y 
abordar las necesidades específicas de la infancia. 

103. Aliento a los Estados Miembros a que garanticen la colaboración entre los 
Gobiernos, las comunidades y los agentes humanitarios a fin de proteger a los niños de 
las tácticas de captación terrorista, apoyar a los niños para que abandonen los grupos 
terroristas, priorizar la rehabilitación y reintegración individualizadas y ajustadas a las 
necesidades y circunstancias de cada niño, y empoderar a las comunidades para que 
creen un entorno de protección que evite la captación y explotación por grupos 
terroristas. 
 

  Promover el estado de derecho 
 

104. Para fortalecer el estado de derecho mediante la igualdad de acceso a la justicia 
para todos y alcanzar el objetivo de la Agenda 2030 de no dejar a nadie atrás, aliento a 
los Estados Miembros a que garanticen el respeto de los derechos humanos en la 
utilización de la tecnología en la justicia penal a fin de aumentar el acceso a la justicia 
para todos y a que velen por la igualdad de acceso a servicios de asistencia jurídica 
sostenibles y especializados. 

105. Insto a los Estados Miembros a que refuercen la integridad, la rendición de cuentas 
y la equidad de las instituciones de justicia penal, en particular poniendo en práctica 
una actuación policial basada en los derechos humanos y fortaleciendo las instituciones 
de supervisión independientes, y a que velen por que la fuerza de trabajo de la justicia 
penal sea representativa de las comunidades a que presta servicio y esté constituida a 
partir de las aptitudes y cualidades. 

106. Insto también a los Estados Miembros a que aumenten la confianza pública en las 
instancias e instituciones de justicia e intensifiquen sus esfuerzos por prevenir y prohibir 
la discriminación en todas las instituciones y prácticas de justicia penal. 

107. Exhorto a los Estados Miembros a que sigan acelerando su aplicación de la 
Convención contra la Corrupción y de las resoluciones aprobadas por la Conferencia de 
los Estados Partes, en particular las aprobadas en el décimo período de sesiones de la 
Conferencia, celebrado en diciembre de 2023. 
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  Promover la cooperación y la asistencia técnica a nivel internacional para prevenir y 
combatir todas las formas de delincuencia 
 

108. Teniendo en cuenta el Día Internacional para Prevenir y Combatir Todas las 
Formas de Delincuencia Organizada Transnacional, exhorto a los Estados Miembros a 
que prosigan su labor respecto de la aplicación efectiva, y del examen de la aplicación, 
de la Convención contra la Delincuencia Organizada y sus Protocolos, en particular en 
cuanto a sus disposiciones relativas a la cooperación internacional, especialmente por 
medio de actividades educativas y de concienciación pública para conmemorar el Día 
Internacional de manera apropiada, en colaboración con los interesados pertinentes, y a 
que intercambien mejores prácticas en ese sentido. 

109. Exhorto a los Estados Miembros que aún no lo hayan hecho a que alienten a sus 
organismos de aplicación de la ley encargados de combatir la corrupción a que se 
incorporen a la Red GlobE, participen en ella de manera efectiva y la aprovechen al 
máximo a fin de reforzar el intercambio de comunicaciones y el aprendizaje entre los 
organismos de aplicación de la ley encargados de combatir la corrupción para lograr 
avances en los casos contra la corrupción y de recuperación de activos. 

110. Aliento a los Estados Miembros a que, con el apoyo de la UNODC según 
corresponda, refuercen la cooperación multilateral con el objetivo de prevenir y 
combatir el terrorismo más eficazmente, en particular haciendo uso de los mecanismos 
de cooperación existentes para promover buenas prácticas e intercambiar información. 

111. Aliento a los Estados Miembros a que consideren la posibilidad de clasificar los 
siguientes actos como delitos graves de conformidad con la definición que figura en el 
artículo 2, párrafo b), de la Convención contra la Delincuencia Organizada, según 
proceda y de conformidad con la legislación nacional: fraude; delitos que afectan al 
medio ambiente, especialmente el tráfico de especies de fauna y flora silvestres; y 
fabricación y tráfico de productos médicos falsificados. Esa clasificación resulta 
decisiva para garantizar que, cuando esos delitos sean de carácter transnacional y 
entrañen la participación de un grupo delictivo organizado, pueda establecerse una 
cooperación internacional eficaz en el marco de la Convención. 

112. Insto a los Estados Miembros a que intensifiquen sus esfuerzos dirigidos a prevenir 
la trata de personas en sus actividades de adquisiciones y a que adopten medidas que 
obliguen al sector privado a prevenir, detectar y notificar todo acto sospechoso de trata 
de personas en sus operaciones y cadenas de valor. 

113. Exhorto a los Estados Miembros a que cooperen en lo que respecta a la reunión y 
el intercambio de inteligencia criminal, la realización de investigaciones entre varios 
países y la detección de las corrientes financieras y los activos relacionados con el 
tráfico ilícito de migrantes a fin de perseguir más eficazmente a los máximos 
responsables del tráfico ilícito de migrantes y desarticular su modelo de negocio.  

114. Insto a los Estados Miembros a que reconozcan el nexo entre la delincuencia, la 
pérdida de biodiversidad y el cambio climático, en particular la urgente necesidad de 
adoptar medidas para combatir los delitos que afectan al medio ambiente, en apoyo de 
la acción relacionada con el clima. 

 


